
13700 _____ 18 mayo 1984 BOE.—Núm. 119

ANEXO III

Preceptos legales afectados

Ley de 7 de julio de 1911, sobre construcción de obras hi
dráulicas con destino a riegos y de defensa y encauzamiento 
de las corrientes.

Los siguientes Decretos por los que se regulan los auxilios 
del Estado para las obras de abastecimiento de agua y sanea
miento de poblaciones:

Decreto de 17 de mayo de 1940.
Decreto de 27 de julio de 1944.
Decreto de 27 de mayo de 1949.
Decreto de 17 de marzo de 1950.
Decreto de 1 de febrero de 1952.
Decreto-ley de 11 de septiembre de 1953.
Decreto de 10 de enero de 1958.
Decreto de 25 de febrero de 1960.
Decreto de 25 de octubre de 1962.
Decreto de 31 de octubre de 1963.
Decreto 2359/1969, de 25 de septiembre.
Decreto 928/1973. de 26 de abril.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

10746 ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-
CSL, «Cimenciones superficiales. Losas».

Ilustrísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3585/1972, 
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973); Real Decreto 1850/1977, de 10 de junio («Boletín Oficial

del Estado» de 9 de julio), y Orden de 4 de julio de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de agosto), a propuesta de la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo informe 
del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo de Obras 
Públicas y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifi
cación NTE-CSL, «Cimentaciones superficiales. Losas».

Art. 2.° La presente Norma Tecnológica de la Edificación 
regula las actuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, 
valoración y mantenimiento.

Art. 3.º La presente Norma, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrá ser utilizada a los efectos 
de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, 
con la excepción prevista en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre normativa de 
la edificación.

Art. 4.º En el plazo de seis meses, a partir de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán ser remitidas a la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda (Subdirección General de Edificación. Servicio de 
Normativa) las sugerencias y observaciones que puedan me
jorar el contenido o aplicación de la presente Norma.

Art, 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a 
la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de abril de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura
y Vivienda.
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